
CONV./001/2015. 
Asunto: Convocación. 

 

Lic. Sandra Escoto López. 

Síndico de Ayotlán, Jalisco.  

 

P R E S E N T E: 

Por este conducto me permito saludarlo (a) y a la vez comunicarle, que en mi 

carácter de Presidente Municipal y atendiendo a lo dispuesto a lo establecido en el 

numeral 47 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, se le convoca a la Primera Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento, la cual se llevara a cabo en la Sala de Sesiones ubicada en la 

Presidencia Municipal (Planta Alta) con domicilio en la calle Clemente Aguirre 

número 30 colonia centro, en punto de  las 9:00 horas (nueve horas) del día 01 de 

Octubre del 2015 bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

I. Lista de asistencia. 

II. Declaración del quórum. 

III. Determinación del carácter de la sesión. 

IV. Lectura y aprobación del orden del día.  

V. Propuesta del Presidente Municipal para nombrar al Secretario General 

del H. Ayuntamiento y su toma de protesta. 

VI. Propuesta del Presidente Municipal para nombrar al Encargado de la 

Hacienda Pública Municipal y su toma de protesta. 

VII. Propuesta del Presidente Municipal para nombrar al  Juez Municipal y 

su toma de protesta. 

VIII. Propuesta de Presidente Municipal para nombrar al Contralor interno 

del Gobierno Municipal y su toma de protesta. 

IX. Propuesta del Presidente Municipal para nombrar al Enlace del 

programa PROSPERA y su toma de protesta. 

X. Autorización para que se otorgue Poder General Judicial para Pleitos y 

Cobranzas. 

XI. Propuesta del Presidente Municipal para la designación de las 

Comisiones Edilicias. 

XII. Autorización para establecer las bases para el nombramiento de los 

Delegados y Agentes Municipales. 

XIII. Asuntos del Presidente Municipal. 

XIV. Asuntos varios. 

XV. Clausura de la sesión. 

Sin más por el momento me despido agradeciéndole sus finas atenciones. 

 

A T E N T A M E N T E: 

Ayotlán, Jalisco a Septiembre 30 del 2015. 

 

 

C. Gabriel Vásquez Andrade. 

Presidente Municipal. 

C.c.p. Acuse. 

eecp 


